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La	Dirección	General	de	Pasaportes,	es	una	institución	del	estado	dominicano,	dependencia	
del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores,	organismo	creado	mediante	la	ley	549-70,	en	el	año	
1970,	con	la	finalidad	de	expedir	pasaportes	ordinarios	como	documento	de	viaje	a	los/las	
ciudadanos	y	ciudadanas	dominicanos/as	y	a	extranjeros	naturalizados	que	hayan	adquirido	la	
nacionalidad	dominicana,	Está	enfocada	en	bridar	a	los	ciudadanos	y	ciudadanas,	un	servicio	
de	calidad	y	confiabilidad,	con	el	compromiso	de	ofrecer	un	pasaporte	con	altos	estándares	
de	seguridad	y	calidad,	para	el	beneficio	de	todos	los	ciudadanos.			

La	Dirección	General	de	Pasaportes,	presenta	su	informe,	en	el	cual	plasma	los	resultados	
del	año	2022,	producto	de	una	ardua	labor	realizada	de	las	distintas	áreas	de	la	institución,	
las	cuales	han	trabajado	sin	descanso	para	garantizar	la	eficiencia	y	eficacia	y	obtener	los	
resultados	esperados.

Las	recaudaciones	producto	de	la	emisión	y	renovación	de	pasaportes,	en	el	año	2022,	aumentó	
significativamente	a	la	suma	de	RD$1,449,446,441.28,	superando	notablemente	lo	recaudado	
al	2021,	(RD$1.161,824,304.25),	con	la	suma	de	RD$287,622,137.03.		todo	esto	fue	posible	
debido	a	la	alta	demanda	de	las	emisiones	y	renovaciones	de	pasaportes,	las	cuales	generaron	
664,667	documentos	de	viaje,	comprendidos	de	la	siguiente	manera:	Sede	Central:	136,184,	
Oficinas	Provinciales:	410,199,	Consulados	Conectados:	117,036	y	No	Conectados:	1,248. 

La	Dirección	General	de	Pasaportes	en	el	mes	de	mayo,	con	el	propósito	de	descongestionar	
la	Oficina	Provincial	en	Megacentro,	inauguró	una	nueva	Oficina denominada Punto GOB 
Parque del Este, en el Municipio de Santo Domingo Este,	con	una	inversión	de	cuatro	
millones	seiscientos	dieciséis	mil,	novecientos	veinticuatro	pesos	(RD$4,616,924).		

Este	Punto	Gob	generó	en	sus	inicios	once (11) empleos,	y	desde	su	apertura	al	cierre	de	
diciembre	se	esperan	emitir	12,112	documentos	de	viaje.	Con	esta	nueva	apertura,	el	Municipio	
Santo	Domingo	Este	se	beneficia	y	se	fortalece	aún	más,	ya	que	cuenta	con	nuevas	facilidades	
para	para	que	sus	residentes	puedan	solicitar	su	documento	de	viaje.

Resumen Ejecutivo
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En	el	contexto	de	ampliar	nuestros	horizontes	y	llegar	a	provincias	donde	no	tenemos	
presencia,	en	noviembre	inauguramos	una	nueva	Oficina Provincial, en el Municipio de 
Bonao, Provincia Monseñor Nouel,	con	una	inversión	de	once	millones	setecientos	diez	mil,	
ochocientos	cuarenta	y	siete	pesos	dominicanos,	(RD$11,710,847).	Esta	oficina	va	a	generar	
en	sus	inicios	aproximadamente	dieciséis	(16)	empleos,	y	beneficiará	a	más	de	200,000	mil	
habitantes	de	esta	provincia,	así	como	a	los	municipios	cercanos.	Desde	su	apertura	el	30	de	
noviembre	se	han	producido	570	documentos	de	viaje.

Durante	todo	el	año	2022	la	Dirección	General	de	Pasaportes	logró	las	conexiones	en	los	
Consulados		y		Embajadas,		con		el		sistema			de		gestión		de	pasaportes	en	la	Sede	Central,	
y	con	el	objetivo	de	robustecer	la	operatividad	y	la	disminución	de	los	tiempos	de	espera	en	
el	proceso	de	emisión	y	renovación	de	pasaportes,	en	el	exterior	fueron	conectados	varios	
Consulados	entre	ellos:	Paris,	Francia,	Ámsterdam,	Holanda,	Amberes,	Bélgica,	Islas	Canarias,	
España,	New	Orleans,	New	Jersey,	Pensilvania,	Orlando	y	en		Houston,	Texas	en	Estados	
Unidos	y	las Embajadas:	Washington	y	Chile,	con	lo	cual	alcanzamos	beneficiar	a	más	de	
894,870	dominicanos	que	viven	en	el	exterior.		

En	noviembre	2022,	la	Dirección	General	de	Pasaportes	recibió	el	Premio	NORTIC de Oro 
2022,	por	haber	logrado	y	mantenido	seis	(6)	certificaciones	de	cumplimiento	de	las	Normas	
de	Tecnología	de	la	Información	y	Comunicación.	recertificamos	las	NORTIC:  A2, A3, 
A4, A5, A6 y E1.

En	ese	mismo	orden,	nuestra	dirección	ha	dado	pasos	firmes	para	el	cumplimiento	de	los	
indicadores	en	la	implementación	del	Gobierno	electrónico	(ITICGE),	la	cual	obtuvimos	
una	puntuación	de	93.95,	obteniendo	la	posición	número	13	dentro	del	ranking	de	todos	los	
departamentos	de	tecnología	del	estado	dominicano.

En	cuanto	al	Servicio en Línea	(Online)	para	las	solicitudes	de	emisión	y/o	renovación	
de	pasaportes,	en	este	año,	fueron	recibidas	aproximadamente	más	de	300	requerimientos	
de	servicios	diarios,	para	un	total	de	91,765	solicitudes	por	parte	de	los	ciudadanos.	Por	la	
alta	demanda	de	las	solicitudes	del	documento	de	viaje,	la	Dirección	General	de	Pasaportes	
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dispuso	de	un	segundo	turno	de	trabajo,	con	el	objetivo	de	seguir	satisfaciendo	las	urgencias	
y	necesidades,	y	poder	facilitarle	el	documento	de	viaje	a	los	ciudadanos	y	ciudadanas	en	
el	tiempo	pautado.

El Call Center de la Dirección General de Pasaportes,	ha	jugado	un	papel	importante,	
ofreciendo	un	servicio	óptimo	y	seguro,	para	que	los	ciudadanos	puedan	agendar	sus	citas	
sin	tener	que	trasladarse	a	nuestras	oficinas.	Este	año,	fueron	atendidas	un	total	de	122,394 
solicitudes,	representando	un	aproximado	de	2,600	llamadas	atendidas	diariamente.	

Como	parte	de	las	mejoras	continuas	para	poder	proveer	a	los	ciudadanos	de	todos	los	servicios	
que	ofrecemos,	fue	creado	un Link de Solicitudes de Certificaciones de Pasaportes vía 
online,	con	el	objetivo	de	evitar	que	los	ciudadanos	y	ciudadanas	vengan	presencialmente	a	
las	oficinas.	A	la	fecha	se	han	atendido	un	total	de	662 solicitudes.

Asimismo,	el	Presidente	Luis	Abinader	autorizó	a	la	Dirección	General	de	Pasaportes	(DGP),	
mediante	el	decreto	438-22,	iniciar	la	implementación	del	pasaporte	electrónico,	con	el	objetivo	
de	cumplir	con	las	normas	de	seguridad	de	aviación	señaladas	por	la	OACI	y	llevar	al	país	
al	siguiente	nivel	en	materia	de	tecnología	y	seguridad	del	documento	de	viaje.		

En	febrero	2022,	fue	renovado	el	“Acuerdo	Interinstitucional”	entre	la	Dirección	General	
de	Pasaportes	y	el	Departamento	Nacional	de	Investigaciones	(DNI),	para	el	intercambio	
de	informaciones,	así	como	cursos	sobre	las	medidas	de	seguridad	del	documento	de	viaje	
entre	otros.

Actualmente	estamos	trabajando	en	el	“Programa Burocracia Cero, hacia un Gobierno 
Eficiente”,	donde	hemos	asumido	el	compromiso	de	implementar	mejoras	significativas	
para	el	buen	desempeño	y	manejo	de	los	procesos	de	Renovación de Pasaportes Adultos 
6 años presencial y Solicitud de Pasaportes por primera vez Adulto 6 años presencial,	
asumiendo	el	reto	del	proyecto	de	Emisión	y	Renovación	de	Pasaportes	24	horas	laborables.	
Realizamos	los	levantamientos	de	procesos	en	todas	las	Oficinas	Provinciales,	con	el	objetivo	
de	reforzar	los	procesos	y	procedimientos,	para	aumentar	el	grado	de	satisfacción	de	los/as	
ciudadanos	y	ciudadanas	en	el	país	y	el	resto	del	mundo.
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Nuestra	institución	fomenta	la	igualdad	de	oportunidades	en	todos	los	niveles	incluyendo	en	
la	contratación	de	personal	femenino,	por	lo	que	podemos	destacar	que	más	del	60%	de	los	
empleados	de	esta	institución	son	mujeres,	desempeñando	una	labor	importante	en	la	toma	
de	decisiones	y	en	la	parte	operativa	velando	por	buen	funcionamiento	y	automatización	de	
los	procesos.

Finalmente,	debemos	destacar	los	trabajos	realizados	en	el	seguimiento	a	los	lineamientos	
del	Plan	Estratégico	Institucional	(PEI)	2021-2024,	bajo	el	marco	de	la	Estrategia	Nacional	
de	Desarrollo	(END),	realizando	una	labor	del	100%	completada	en	la	plataforma	RUTA,	
que	dirige	el	Ministerio	de	Economía	Planificación	y	Desarrollo	(MEPYD),	con	el	objetivo	
de	modernizar	y	asegurar	los	procesos	de	la	institución	y	la	proyección	de	los	proyectos	para	
los	próximos	cuatro	años.	
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II. Información Institucional

VA
LO

RE
S

VA
LO

RE
S

MISIO
N

VISION
Facilitar el tránsito internacional 
de los dominicanos en el extranje-
ro, mediante la emisión de un 
documento de viaje con altos 
estándares de calidad y seguridad.

Ser la institución del Es 
Dominicano reconocida nivel 
internacional por proporcionar 
un documento oficial de viaje, 
con un servicio seguro, oportu-
no y de calidad.

• Honestidad.
• Responsabilidad. 
• Vocación de Servicio.
• Transparencia. 
• Integridad.

DGP

2.1 Marco Filosófico Institucional.

2.1.1 Misión Visión y Valores.
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2.1.2 Servicios prestados y clientes o Usuarios.

a) Servicios Prestados:

•	 Emisión	y	Renovación	de	Pasaportes	ordinarios.

•	 Solicitud	de	Pasaportes	Online.

•	 Custodia	de	libretas	en	blanco	de	pasaportes.

•	 Autorización	de	pasaportes	de	categoría	diplomáticos	y	oficiales.

•	 Certificaciones	de	Pasaportes.

•	 Emisión	de	documento	de	viaje	para	refugiados.	

b) Clientes o usuarios Institucionales:

•	 Usuarios/as	dominicanos/as

•	 Personas	en	calidad	de	refugiados.

2.2 Base Legal.

La	Dirección	General	de	Pasaportes	(DGP)	es	una	dependencia	del		Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores	(MIREX),	organismo	creado	mediante	la	Ley	549,	en	el	año	1970,	con	la	finalidad	
de	expedir	pasaportes	ordinarios	como	documento	de	viaje	a	los/las	ciudadanos	y	ciudadanas	
dominicanos/as	y	a	extranjeros	naturalizados	que	hayan	adquirido	la	nacionalidad	dominicana.

• Ley No. 549, de fecha 10 de marzo del 1970,	crea	la	Dirección	General	de	Pasaportes	bajo	
la	dependencia	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Relaciones	Exteriores,	con	las	atribuciones	
y	deberes	que	habían	correspondido	hasta	ese	momento	al	Encargado	de	la	División	de	
Pasaportes	de	dicha	Secretaría	de	Estado.
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• Ley No. 208, de fecha 8 de octubre del 1971,	ratifica	la	condición	de	documento	oficial	
para	los/as	dominicanos/as	que	viajan	al	exterior.	En	esta	Ley	se	prohíbe	la	expedición	
de	duplicados	de	Pasaportes	por	causa	de	deterioro,	pérdida	o	agotamiento;	en	cambio	
autoriza	a	expedir	un	nuevo	Pasaporte	o	renovar	éste	según	el	caso.

• Decreto No. 956, de fecha 9 de junio de 1975,	reglamenta	la	expedición	de	Pasaportes	
Diplomáticos,	Oficiales	y	Ordinarios.	Algunos	de	sus	párrafos,	artículos	y	acápites	fueron	
modificados	mediante	el	Decreto	217	del	18	de	septiembre	de	1978.

• Decreto No. 140, de fecha 30 de marzo de 1999,	mediante	el	cual	se	otorgan	nuevas	
funciones	a	la	Dirección	General	de	Pasaportes.

• Resolución 003-2015, de fecha 22 de enero del 2015,	establece	el	pago	por	emisión	por	
primera	vez	naturalizados.

• Resolución 004-2015, de fecha 22 de enero del 2015,	dominicanos	en	el	exterior	deberán	
presentar	identificación	del	país	donde	residen,	si	no	poseen	cédula	dominicana.

• Resolución 007-2015, de fecha 03 de junio del 2015,	pasaportes	para	refugiados.

• Resolución 010-2017, de fecha 07 de junio del 2017, fija	las	tarifas	a	ser	aplicadas	en	
los	Consulados	Dominicanos	Emisores	de	Pasaportes
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2.3 Estructura Organizativa.
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2.4 Planificación Estratégica Institucional.

El	Plan	Estratégico	Institucional	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes	(DGP)	para	el	periodo	
2021-2024,	se	elaboró	con	el	propósito	fundamental	de	definir	el	horizonte	a	corto	y	mediano	
plazo,	que	contribuirá	al	logro	efectivo	de	la	misión	y	visión	de	la	institución.

El Plan Estratégico y Operativo se ha elaborado con la orientación de favorecer:

•	 La	Direccionalidad,	Administración	y	Pensamiento	Estratégico	Institucional.

•	 La	articulación,	cohesión,	consistencia	e	integración	institucional.

•	 El	Tránsito	de	lo	que	Es,	a	lo	que	Debe	ser	la	DGP	para	los	próximos	años.

•	 La	Trascendencia	Histórica	Institucional

•	 Un	Enfoque	Integral	y	Sistémico	de	la	Planeación	Estratégica.

•	 La	Participación	y	Compromiso	con	el	Cambio	de	los	Colaboradores.

El documento está estructurado en:

1.	 Análisis	de	contextualización	del	PEI.	

2.	 Resultados	de	la	definición	del	Marco	Estratégico	Institucional,	estructurado	por	la	
Misión,	Visión,	Ejes	y	Objetivos	estratégico,	a	partir	de	los	cuales	se	define	el	perfil	de	
la	cultura	organización	del	mismo.

3.	 Análisis	FODA	para	ayudar	a	determinar	la	consistencia	y	coherencia	interna	de	los	
componentes	fundamentales	del	Plan	Estratégico	y	Operativo,	que	determinarán	y	
visualizarán	que	tenemos	y	que	requerimos	en	la	DGP	en	el	logro	de	la	Visión	de	la	
Estrategia	Nacional	de	Desarrollo	y	las	Metas	Presidenciales.
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Estructura del Plan Estratégico Institucional de la DGP.

El	Plan	Estratégico	Institucional	de	la	DGP	está	fundamentado	en	la	planeación	por	resultados,	
acorde	a	los	requerimientos	del	Sistema	Nacional	de	Planificación	e	Inversión	Pública.

La	gestión	por	resultados	supone	una	gestión	eficiente,	eficaz	y	con	control	interno	y	social	
de	dicha	gestión,	a	través	de	un	sistema	robusto	de	monitoreo	y	evaluación.	

La gestión por resultado supone:

•	 La	planeación	y	administración	estratégica	de	la	gestión.

•	 Formulación	de	planes	operativos.

•	 La	formulación	de	presupuesto	por	resultado.

•	 Establecimiento	de	un	sistema	de	monitoreo	y	evaluación,	retroalimentación	y	mejora	
continua.

•	 El	diseño	y	rediseño	de	proceso	que	aseguren	la	eficiencia	de	la	gestión,	así	como	la	
entrega	oportuna	de	servicios	y	satisfacción	de	los	(as)	clientes.

•	 Estructuras	funcionales	que	faciliten	y	agilicen	la	toma	de	decisiones.

•	 El	mejoramiento	de	las	competencias	del	personal	(competencias	técnicas	y	conductuales).

Para	su	elaboración	se	tuvo	como	referente	el	Análisis	FODA	y	el	Análisis	Pro-FODA	de	la	
Dirección	General	de	Pasaportes.	

Como	referencia	del	análisis	del	entorno	se	consideraron	la	identificación	y	análisis	de	experiencia	
modélica	en	el	plano	internacional	en	materia	de	emisión	y	renovación	de	pasaportes,	el	
análisis	de	la	situación	de	la	DGP	en	el	contexto	de	la	realidad	socioeconómica	de	la	República	
Dominicana	consulta	y	análisis	de	necesidades	internas	y	de	los	a	grupos	de	interés	en	torno	
al	rol	de	la	DGP.
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A	partir	de	los	resultados	el	análisis	situacional	se	definieron	los	lineamentos	estratégicos	
y	programáticos	de	nuestra	institución	integrados	por	la	Misión,	Visión,	Ejes	Estratégicos,	
Estrategias,	resultados	con	sus	indicadores	y	metas.	Estos	lineamientos	estratégicos	se	han	
articulado	con	los	compromisos	derivados	de	la:

•	 Estrategia	Nacional	de	Desarrollo	(END)	

•	 Plan	Nacional	Plurianual	del	Sector	Público	(PNPSP)

•	 Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS).

•	 Metas	Presidenciales.

Análisis Situacional.

En	el	análisis	situacional	de	esta	institución	organizada	a	nivel	nacional	e	internacional,	tiene	
como	objetivo	conocer	e	identificar	las	distintas	y	actuales	intervenciones	los	factores	que	
podrían	afectar	el	proceso	de	integración	de	políticas	y	programas	para	iniciar	un	diálogo	
nacional	con	los	actores	y	socios	estratégicos	para	esta	iniciativa.	

Dado	que	el	proyecto	partió	de	la	premisa	de	integrar	servicios	e	intervenciones	actualmente	en	
construcción	o	ejecución,	el	análisis	situacional	servirá	de	base	para	identificar	oportunidades	
y	potenciales	limitaciones	para	el	desarrollo	de	los	resultados	esperados.

De	forma	complementaria	se	llevó	a	cabo	un	mapeo	de	actores	que	explora	los	roles	y	las	
posiciones	de	la	Organización	Gubernamental.

Objetivo General:

Tener	una	administración	pública	eficiente,	transparente	y	orientada	a	resultados	que	beneficien	
también	al	ciudadano-cliente.
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Objetivos Específicos:

1.	 Crear	estrategias	de	trabajo	en	equipo	que	permitan	a	nuestros	(as)	colaboradores	elevar	
sus	niveles	de	compromiso	y	que	reflejen	el	fiel	cumplimientos	de	la	misión,	visión	y	
objetivos	propuestos	en	nuestro	Plan	Estratégico	Institucional.	

2.	 Ser	una	institución	modelo,	superando	las	expectativas	en	el	servicio	y	seguridad	en	el	
documento	de	viaje	para	elevar	los	niveles	de	satisfacción	en	nuestros	ciudadanos	(as)	
clientes.	

3.	 Manifestar	el	arduo	trabajo	mediante	los	resultados	obtenidos	en	cada	uno	de	los	informes	
de	medición	institucional,	dando	cumplimiento	al	mandato	y	conforme	a	las	disposiciones	
sostenida	por	la	Presidencia	de	la	República.	

III Resultados Misionales.

3.1 Información cuantitativa y cualitativa e indicadores
de los Procesos Misionales.

El	desempeño	en	este	año	en	cuanto	a	los	Pasaportes	Emitidos	se	ha	desarrollado	positivamente,	
fueron	emitidos	aproximadamente	664,649	documentos	de	viaje,	en	la	Sede	Central	se	emitieron	
136,184,	en	las	Oficinas	Provinciales	(OPP)	410,199,	en	los	Consulados	conectados	al	sistema	
de	Pasaportes	117,036	y	en	los	Consulados	no	conectados	al	sistema	1,248.
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A	continuación,	presentamos	los	Pasaportes	Emitidos	a	Nivel	Nacional	y	Consulados	2022	
e	indicadores	de	Gestión	de	la	DGP.

a.1a) Pasaportes Emitidos a Nivel Nacional Enero-Junio
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a.1b) Pasaportes Emitidos a Nivel Nacional Julio-Diciembre.
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a.2a) Pasaportes Emitidos a Nivel de Consulados Enero-Junio.
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a.2b) Pasaportes Emitidos a Nivel de Consulados Julio-Diciembre.
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IV. Resultados Áreas Transversales y de Apoyo.

4.1 Desempeño Áreas Administrativa y Financiera.

4.1.1 Departamento Administrativo.

El Departamento Administrativo tiene como meta sus objetivos principales: 

Planificar,	dirigir,	coordinar	y	controlar	todas	las	actividades	de	apoyo	y	servicios	Administrativos	
que	requieran	las	diferentes	áreas	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	a	fin	de	contribuir	
con	los	logros	de	la	institución.	

Durante	este	año	se	realizaron	reuniones	con	los	encargados	y	colaboradores	de	las	divisiones	
y	secciones	bajo	la	dependencia	del	área,	a	fin	de	tener	una	mejor	planificación	de	los	trabajos	
realizados.

Con	el	fin	de	mejorar	la	eficiencia	de	los	servicios	que	brinda	nuestra	institución	a	la	población	
que	nos	visita,	es	nuestro	deber	mantener	en	óptimas	condiciones	los	espacios,	la	climatización	
y	la	iluminación	de	las	áreas	donde	acceden	los	empleados	y	contribuyentes.	

Para	tales	fines	este	departamento	a	través	de	su	División de Servicios Generales	fue	realizadas	
varias	tareas	limpiezas	profundas,	reparaciones,	remozamientos	tanto	en	estructura	como	
en	jardinería,	así	como	equipamiento	o	sustitución	en	mobiliario	y	equipo	tanto	en	nuestra	
Sede	Central	como	en	la	Oficinas	Provinciales.

La	División	de	Transportación	se	ha	realizado	mantenimientos	preventivos	y	correctivos	a	
la	flotilla	vehicular	de	esta	Institución	de	manera	trimestral;	Una	mejora	significativa	para	la	
institución	fue	la	adquisición	de:	seis	(06)	camionetas	Chevrolet	Colorado	doble	cabina,	año	
2022	y	un	(01)	autobús	de	34	pasajeros	año	2023,	para	uso	del	transporte	a	los	empleados.
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En	otro	orden	fueron	contratados	los	servicios	renta	de	un	autobús	de	52	pasajeros	ruta	
Zona	Oriental.

•	 Como	un	aporte	no	solo	a	la	institución	sino	a	la	ciudadanía	y	a	nuestro	gobierno	se	
brindaron	los	siguientes	servicios:

•	 Soporte	de	(02)	unidades	de	vehículos	con	sus	respectivos	choferes	a	la	Oficina	Nacional	
de	Estadística	para	el	Censo	Nacional	2022.

•	 Apoyo	al	Comité	de	Ética	de	esta	Dirección	General	de	Pasaportes	para	las	diferentes	
actividades	de	la	DIGEIG,	sobre	la	Comisión	de	Integridad	Gubernamental	y	Cumplimiento	
Normativo	(	CIGCN).

•	 Curso	taller	Manejo	a	la	Defensiva	para	los	choferes	de	esta	Institución,	impartido	por	
INFOTEP.

A	la	fecha,	se	ha	logrado	publicar	dentro	del	tiempo	estimado,	todos	los	procesos	recibidos	
en	la	División de Compras	a	logrado	la	publicación	en	el	portal	transaccional	de	compras	
la	cantidad	de	48	(cuarenta	y	ocho)	procesos	(entre	ellos	procesos	de	Compras	Menores,	
Comparación	de	Precios,	Licitaciones	Públicas,	Compras	por	Debajo	del	Umbral	y	Compras	
por	Excepciones),	publicados	todos	ellos	en	apego	a	la	Ley	340-06	de	compras	y	contrataciones	
públicas.

Se	logró	que	cada	área	involucrada	que	comparte	carpeta	con	esta	división	tenga	toda	la	
documentación	pertinente	a	los	procesos	de	compras;	seguimiento	a	la	planificación	estratégica	
de	las	compras;	Revisión	del	Plan	Anual	de	Compras	y	Contrataciones	PACC.

Se	han	realizado	las	cotizaciones	de	los	insumos,	esto	se	refiere	a	que,	de	manera	preventiva	
hemos	estado	solicitando	los	consolidados	de	necesidad	al	área	administrativa	para	tenerlos	
cotizados,	tomando	en	cuenta	que	los	precios	evaluados	sean	los	precios	correctos	en	el	mercado,	
para	que	no	haya	ningún	tipo	de	excedentes	en	el	preventivo	y	que	los	fondos	públicos	sean	
utilizados	correctamente.
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Otros Logros.

Seguimiento	al	indicador	de	compras	del	portal	transaccional,	uso	de	la	implementación	de	
los	formularios	en	los	procesos	de	compras	y	uso	correcto	de	los	rubros.	Identificar,	solicitar	y	
dar	seguimiento	hasta	ser	recibido	al	documento,	correspondiente	a	los	procesos	que	requieren	
autorización	de	parte	de	la	OGTIC;	Identificar	junto	con	el	área	de	presupuesto,	la	correcta	
colocación	de	la	cuenta	presupuestaria	y	rubros	para	los	fines	de	compras,	de	acuerdo	con	la	
guía	de	rubros	que	tiene	la	Dirección	General	de	Presupuestos	DIGEPRES.
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a) Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 2022.

Mediante	trabajos	conjuntos	entre	la	Dirección	de	Planificación	y	Desarrollo	y	la	División	de	
Compras	y	Contrataciones,	el	Plan	Anual	de	Compras	(PACC)	2022	donde	todas	las	áreas	
involucradas	de	la	institución	elaboraron	sus	planes	de	acuerdo	con	los	parámetros	y	plantillas	
establecidas.
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b) Contrataciones y Adquisiciones.

4.2.1 Departamento Financiero.

El	objetivo	general	de	este	departamento	es	programar,	administrar	y	supervisar	el	uso	y	
distribución	de	los	recursos	asignados,	velando	por	un	eficiente	registro	contable	y	trámite	
presupuestario.		Haciendo	uso	de	diferentes	herramientas	para	el	buen	desempeño,	y	reflejar	
un	avance	significativo,	en	el	accionar	financiero,	podemos	destacar	lo	siguiente:
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Gestión Presupuestaria.

a) Presupuesto Aprobado.

Durante	todo	el	2022,	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	ha	realizado	esfuerzos	
para	cumplir	con	lo	proyectado,	más	abajo	mostramos	el	presupuesto	aprobado	y	
el	nivel	de	ejecución.	
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b) Ejecución Presupuestaria.

A	continuación,	presentamos	la	ejecución	presupuestaria	de	la	Dirección	General	
de	Pasaportes	y	sus	modificaciones.		
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c) Desempeño Financiero / Ejecución del Gasto.
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d) Resumen de Gatos.
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e. Ingresos/Recaudaciones.
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4.3 Desempeño de los Recursos Humanos.

La	Dirección	de	Recursos	Humanos,	en	el	2022,	ha	logrado	alcanzar	en	el	tiempo	establecido,	
las	metas	trazadas	en	el	Plan	Operativo	Anual,	obteniendo	una	posición	relevante	en	el	
Ranking	del	Sistema	de	Monitoreo	de	la	Administración	Pública	(SISMAP),	contribuyendo	
al	alcance	de	las	metas	presidenciales,	para	un	mayor	desempeño	y	mejoras	en	los	procesos	
y	procedimientos	de	la	gestión	humana.		Al	finalizar	el	año	la	institución	cuenta	con	un	total	
de	634	empleados	distribuidos	en	los	cinco	grupos	ocupacionales	de	la	siguiente	manera:	

4.3a Cantidad de Colaboradores por Grupo Ocupacional.
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Logros Alcanzados por el Área Recursos Humanos.

4.3.1 Dirección de Recursos Humanos:

•	 Volante	de	pago:	todos	nuestros	colaboradores	pueden	consultar	su	pago	nominal,	a	través	
del	volante	de	pago	electrónico.

•	 Inclusión	y	mejoras	de	todos	los	colaboradores	del	plan	funerario	con	nuevo	proveedor,	
incluyendo	4	miembros	adicionales	al	colaborador.

•	 Facilidad	de	préstamos	empleado	feliz.

•	 Enlace	con	el	Ministerio	de	la	Presidencia	quienes	desarrollan	el	programa	Familia	Vivienda	
Feliz,	para	ofrecer	a	todos	nuestros	colaboradores	su	primera	vivienda.

•	 Atención	médica	a	todos	nuestros	colaboradores	para	tener	la	seguridad	laboral,	a	través	
de	los	siguientes	operativos	médicos	y	charlas:

• Operativo Odontológico,	con	la	participación	de	144	colaboradores.

• PSA (Próstata en sangre),	con	la	participación	de	65	colaboradores.

•	 Sonomamografía	y	Sonografía	de	tiroides,	con	la	participación	de	153	colaboradores.

• Toma de Glucosa,	con	la	participación	de	37	colaboradores.

• Charla Violencia de Genero,	con	la	participación	de	65	colaboradores.

• Charla de Educación Financiera,	con	la	participación	de	234	colaboradores.

• Taller de Prevención y Protección de Riesgos Laboral,	con	la	participación	de	
51	colaboradores.

• Charla Balance Alimenticio,	con	la	participación	de	53	colaboradores.

• Charla prevención de enfermedades cardio y cerebro vascular,	con	la	participación	
de	95	colaboradores.

•	 Reestructuración	del	Comité	mixto	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.

•	 Logramos	canalizar	el	trámite	de	pensión	de	distintos	colaboradores,	a	través	de	conexiones	
con	otras	instituciones	del	estado.

•	 Estamos	en	proceso	de	finalización	concurso	externo	para	carrera	administrativa.
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•	 Cumplimiento	satisfactorio	del	Sistema	de	Monitoreo	de	la	Administración	Pública	
(SISMAP),	Normas	Básicas	de	Control	Interno	(NOBACI),	Plan	Operativo	Anual	(POA).

•	 Realización	de	encuestas	para	el	reconocimiento	de	los	colaboradores	por	mérito	y	
servicio	semestralmente.

•	 Se	han	elaborado	y	estamos	en	proceso	de	validación	con	el	Ministerio	de	Administración	
Pública	(MAP),	el	Diccionario	de	Competencias	y	Comportamiento	para	la	Administración	
Pública.

•	 Estamos	en	proceso	de	realización	de	la	Política	de	la	entrega	de	lockers.
•	 Logramos	cumplir	con	el	Plan	de	Capacitación	superando	los	objetivos	de	años	anteriores.
•	 Hemos	cumplido	con	los	nuevos	requerimientos	sobre	la	evaluación	de	desempeño	en	

base	a	resultados	y	competencias.
•	 Logramos	estar	al	día	con	el	pago	de	las	prestaciones	laborales.
•	 Fuimos	una	la	institución	elegida	como	plan	piloto	del	Ministerio	de	Administración	

Pública	(MAP),	en	relación	al	sistema	RECLASOFT,	que	calcula	el	pago	de	prestaciones	
laborales,	para	comenzar	con	las	firmas	desde	las	instituciones,	tanto,	desde	la	Dirección	
de	Recursos	Humanos,	así	como	también	del	Departamento	Financiero.	
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4.3.7 Análisis de Resultados del SISMAP.
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a) Resultados del Sistema de Calidad

Se	realizaron	los	trabajos	del	autodiagnóstico	bajo	la	metodología	del	Marco	Común	
de	Evaluación	(CAF),	que	es	una	Metodología	de	Evaluación	para	el	mejoramiento	
de	la	calidad	en	las	administraciones	públicas,	en	el	siguiente	cuadro	podemos	
visualizar	el	avance	obtenido	en	los	nueve	(9)	criterios	por	lo	que	se	rige	el	CAF:	
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4.3.7a Rotación de Personal.
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4.3.7 b Absentismo.

4.4 Desempeño de los Procesos Jurídicos.

La	Consultoría	Jurídica	ha	colaborado	con	la	Máxima	Autoridad	Ejecutiva	(MAE),	
a	fin	de	consolidar	los	acuerdos	interinstitucionales,	donde	existen	la	cooperación	
entre	las	instituciones	en	beneficio	de	los	ciudadanos.	En	otro	orden,	se	realizaron	
trabajos	conjuntos	en	la	elaboración	de	resoluciones	internas,	las	cuales	van	a	mejorar	
los	procesos,	para	un	mejor	desenvolvimiento	a	lo	externo	e	interno	de	la	institución.		
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Dentro	de	estos	procesos	estamos	en	negociación	con	varias	instituciones	a	fin	de	
dar	los	toques	finales	a	los	acuerdos	de	los	cuales	dos	(2)	están	a	nivel	de	borrador	
y	uno	de	firma.

Tenemos	dos	(2)	acuerdos	en	borrador	y	uno	firmado.	Dentro	de	los	acuerdos	
podemos	destacar	los	siguientes:
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4.5 Desempeño de la Dirección de Tecnología.

La	Dirección	General	de	Pasaportes	a	través	de	la	Dirección	de	la	Tecnología	de	
la	Información	y	Comunicación,	está	comprometida	en	fomentar	la	igualdad	de	
oportunidades	en	todos	los	niveles,	tanto	para	el	género	femenino,	como	el	masculino,	
donde	nuestras	colaboradoras	desempeñan	un	papel	muy	importante	dentro	de	esta	
dirección.

El	personal	femenino	se	ha	involucrado	no	solo	en	los	servicios	de	soportes	
informáticos,	sino	en	ser	analistas	en	las	tomas	de	decisiones	para	el	mejoramiento	
y	automatizaciones	de	los	procesos,	que	se	llevaron	a	cabo	en	la	institución,	tomando	
también	las	riendas	de	implementar	y	hacer	cumplir	las	normativas	emitidas	por	
la	OGTIC.

Para	el	este	último	trimestre	y	dentro	del	cumplimiento	de	los	indicadores	en	la	
implementación	del	Gobierno	electrónico	(iTICge)	obtuvimos	una	puntuación	de	
93.95,	obteniendo	el	lugar	número	13	dentro	de	todos	los	departamentos	de	tecnología	
de	estado	dominicano.		Dentro	del	mismo	ámbito	recertificamos	algunas	Nortic.

a.  Índice uso TIC e Implementación Gobierno Electrónico (iTicge)
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Avances Enero-Diciembre 2022.

El área de Tecnología alcanzó varios logros dentro de este período tanto interno como 
externo, como son:

Certificaciones de Pasaportes. La	institución	ha	completado	el	proceso	de	implementación	
de	la	plataforma	de	certificación	de	pasaportes	en	línea,	donde	el	ciudadano	podrá	solicitar	
su	certificación	de	pasaporte	y	obtener	dicho	documento	de	manera	digital.	Como	parte	
del	proceso	estamos	utilizando	la	firma	digital	para	rubricar	el	documento	recibido	por	el	
ciudadano	de	manera	tal	que	se	ha	eficientizado	de	manera	significativa	la	obtención	de	tan	
importante	documento.

Certificación NORTIC A2.	Como	parte	del	compromiso	que	tenemos	con	las	mejores	
prácticas	a	nivel	de	tecnología	hemos	completado	de	manera	satisfactoria	la	recertificación	
de	la	NORTIC	A2	que	rige	a	las	instituciones	sobre	el	desarrollo	y	gestión	de	los	medios	web	
en	el	Estado	Dominicano.

Recertificación de la NORTIC A3.	Para	mantenernos	al	día	con	las	normativas	que	rigen	a	
los	departamentos	tecnológicos	del	estado	dominicano,	la	Dirección	de	Tecnología	ha	obtenido	
la	NORTIC	A3,	que	se	refiere	a	las	normas	de	publicación	de	datos	abiertos	del	gobierno	
dominicano.

Recertificación de la NORTIC A4.	Para	mantenernos	al	día	con	las	normativas	que	rigen	a	
los	departamentos	tecnológicos	del	estado	dominicano,	la	Dirección	de	Tecnología	ha	obtenido	
la	certificación	de	la	NORTIC	A4,	que	se	refiere	a	las	normas	para	la	interoperabilidad	entre	
los	organismos	del	gobierno	dominicano.
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Recertificación de la NORTIC A5.	Para	mantenernos	al	día	con	las	normativas	que	rigen	
a	los	departamentos	tecnológicos	del	estado	dominicano,	la	Dirección	de	Tecnología	ha	
obtenido	de	manera	satisfactoria	la	certificación	de	la	NORTIC	A5,	que	versa	sobre	sobre	la	
prestación	y	automatización	de	los	servicios	públicos	del	estado	dominicano.

Certificación NORTIC A6.	Como	parte	del	compromiso	que	tenemos	con	las	mejores	
prácticas	a	nivel	de	tecnología	hemos	completado	de	manera	satisfactoria	la	certificación	de	
la	NORTIC	A6	que	rige	a	las	instituciones	sobre	el	desarrollo	y	gestión	del	software	en	el	
Estado	Dominicano.

Recertificación de la NORTIC E1.	Para	mantenernos	al	día	con	las	normativas	que	rigen	
a	los	departamentos	tecnológicos	del	estado	dominicano,	la	Dirección	de	Tecnología	ha	
obtenido	de	manera	satisfactoria	la	certificación	de	la	NORTIC	E1	que	se	refiere	a	la	gestión	
de	las	redes	sociales	en	los	organismos	gubernamentales.

Reducción trámite para Retiro de Pasaportes en Sede Central.	En	apoyo	a	la	Dirección	
de	Emisión	y	Renovación	de	Pasaportes,	estamos	en	proceso	de	implementación	del	proceso	
de	búsqueda	de	pasaporte	en	el	área	de	entrega,	para	que	se	haga	de	forma	digital	desde	que	
el	ciudadano	llega	a	las	oficinas,	tanto	en	Sede	Central	como	en	Oficinas	Provinciales.

Automatización de Procesos Operativos.	Ante	la	necesidad	de	eficientizar	el	uso	de	los	
recursos	que	nos	toca	administrar	como	institución,	hemos	diseñado	un	plan	de	mejora	
interna,	para	poder	eficientizar	los	procesos	internos	de	manera	podamos	ser	mucho	más	
efectivos	en	nuestra	gestión.
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Conexión Banreservas Pagos Impuestos.	Como	una	mejora	significativa	para	brindar	al	
ciudadano	la	mayor	cantidad	de	canales	y	posibilidades	al	momento	de	hacer	el	pago	del	
impuesto	para	la	emisión	y/o	renovación	del	documento	de	viaje,	estamos	trabajando	en	la	
conexión	con	las	diferentes	plataformas	del	banco	de	Reservas	de	manera	tal	que	el	ciudadano	
pueda	utilizar	dichas	plataformas	para	ejecutar	su	pago	y	posteriormente	pueda	utilizar	el	
pago	realizado	en	nuestro	servicio	en	línea.	

Esto	permitirá	al	ciudadano	hacer	el	pago	del	servicio	que	necesita	por	la	vía	que	le	sea	más	
fácil	hacerlo	y	posteriormente	pueda	utilizar	dicho	pago	a	través	de	nuestra	plataforma	en	línea.

Cloud Pasaportes.	Apoyando	las	políticas	internas,	planes	de	continuidad	y	recuperación	
ante	desastres,	incorporamos	servicios	en	la	nube	para	responder	oportunamente	a	cualquier	
emergencia	que	se	pueda	presentar	desde	el	punto	de	vista	tecnológico.	El	poder	contar	con	
capacidad	de	cómputo	en	la	nube	nos	permitirá	afrontar	de	manera	eficiente,	segura	y	confiable	
cualquier	inconveniente	presentado	en	nuestra	infraestructura	de	premisa.	Esto	nos	permite	
continuar	evolucionando	en	nuestra	plataforma	tecnológica	incorporando	tecnología	de	punta	
y	montándonos	sobre	las	tendencias	de	la	industria	en	materia	de	infraestructura.

Firma GOB.	En	conjunto	con	la	OGTIC	nos	hemos	integrado	a	la	plataforma	Firma	GOB	
con	el	objetivo	de	poder	reducir	de	manera	significativa	los	procesos	operativos	internos	
permitiéndonos	ser	mucho	más	eficientes,	agiles	y	productivos	en	la	dinámica	institucional	
de	nuestra	dirección.		De	igual	manera,	esperamos	reducir	el	uso	de	papel	entre	un	20%	y	
un	50	%,	en	un	espacio	no	mayor	de	6	meses,	contribuyendo	a	reducir	la	huella	de	carbono	
en	el	planeta.	
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Esta	plataforma	también	nos	ofrecerá	la	capacidad	de	maximizar	la	utilización	de	la	firma	
digital	en	todos	los	procesos	de	aprobación	de	procesos	internos	colocándonos	a	la	vanguardia	
en	el	uso	de	las	tecnologías	de	optimización	que	tenemos	a	nuestra	disposición	para	brindar	
al	ciudadano	un	servicio	ágil	y	de	calidad.

Preparación infraestructura tecnológica DGP – Consulados.	En	apoyo	al	departamento	
de	Asuntos	Consulares	hemos	conectado	de	forma	satisfactoria	a	las	siguientes	embajadas	y	
consulados	para	que	la	diáspora	pueda	recibir	los	servicios	de	nuestra	dirección	de	manera	
más	ágil	y	eficiente:

•	 Embajada	de	Washington

•	 Embajada	de	Chile

•	 Consulado	de	Islas	Canarias

•	 Consulado	de	Paris,	Francia

•	 Consulado	de	Amsterdam,	Holanda

•	 Consulado	de	Antigua	y	Barbuda

•	 Consulado	de	Amberes,	Reino	de	Bélgica.

•	 Consulado	de	New	Orleans

•	 Consulado	de	New	Jersey

•	 Consulado	de	Pensilvania

•	 Consulado	de	Orlando

•	 Consulado	de	Nuevo	México

•	 Consulado	de	Houston,	Texas
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Implementación Microsoft 365.	Como	parte	de	nuestra	implementación	en	la	Nube,	acabamos	
de	incorporar	a	nuestra	institución	la	plataforma	de	Microsoft	365,	para	eficientizar	nuestros	
procesos	internos.	Desde	el	correo	electrónico,	mensajería,	hasta	las	herramientas	de	oficina,	
hemos	dado	un	giro	importante	hacia	la	transformación	digital	de	nuestra	institución.

Actualización Infraestructura Tecnológica.	Para	optimizar	nuestra	infraestructura	
tecnológica	estamos	inmersos	en	un	proyecto	de	gran	magnitud	para	incorporar	a	nuestra	
granja	de	servidores,	nuevos	equipos	mucho	más	robustos	y	eficientes.		Esto	se	apalanca	en	
la	reestructuración	de	nuestro	Data	Center	para	garantizar	un	mejor	servicio	a	la	ciudadanía,	
que	utiliza	nuestros	servicios.

Nueva	Oficina	Parque	del	Este.	Se	realizaron	trabajos	junto	a	los	distintos	departamentos	
de	nuestra	institución	para	instalar	en	tiempo	récord	la	nueva	oficina	ubicada	en	Plaza	de	la	
Cultura	Parque	del	Este,	que	brindará	un	servicio	de	calidad	al	ciudadano	de	este	municipio.

Conexiones	con	Instituciones	Gubernamentales.	Como	parte	de	nuestra	gestión	hemos	
incorporado	a	nuestro	esquema	de	interconectividad	diferentes	instituciones	que	requerían	
consultar	información	que	reposa	en	nuestra	institución.		Las	instituciones	que	hemos	trabajado	
son	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	la	Dirección	Nacional	de	Investigaciones.

4.6 Desempeño del Sistema de Planificación

y Desarrollo Institucional.

La	Dirección	de	Planificación	y	Desarrollo,	ha	colaborado	de	mano	de	la	MAE,	a	fin	de	que	
se	cumplan	las	metas	propuestas	en	su	Plan	Operativo	2022,	de	manera	tal	que	no	solo	se	
beneficie	el	ciudadano	que	día	a	día	se	da	cita	en	la	DGP,	sino	también	que	los	colaboradores	
puedan	trabajar	con	eficiencia	y	eficacia	para	garantizar	a	los/as	ciudadanos/as	que	nuestros	
colaboradores,	les	ofrecerán	un	servicio	óptimo,	donde	recibirán	un	documento	de	viaje,	que	
cumpla	con	los	criterios	de	calidad	internacional.
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Estos	trabajos	estuvieron	a	cargo	de	la	Direcciones	de	Planificación	y	Desarrollo,	Recursos	
Humanos,	el	Despacho	y	las	áreas	relevantes	como	involucradas.

a) Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).

La	Dirección	General	de	Pasaportes	se	apegó	a	los	requerimientos	de	la			Ley	10-07	en	su	Art.	
7,	en	la	actualización	de	las	Matrices	de	la	Normas	Básicas	de	Control	Interno	(NOBACI),	
logrando	un	nivel	de	cumplimiento	a	nivel	institucional	71.66	y	a	nivel	de	la	Contraloría	
tenemos	un	nivel	de	avance	de	39.35%,	abarcando	cada	uno	sus	cinco	(5)	componentes,	
sustentado	en	las	evidencias	que	avalan	el	cumplimiento	a	los	requerimientos	exigidos,	los	
cuales	están	siendo	validados	por	la	Contraloría	General	de	la	República.		

Cabe	destacar	que	la	mayoría	de	las	evidencias	suministradas	a	la	Contraloría	actualmente	
fueron	elaboradas	desde	cero	(0),	destacándose	un	gran	trabajo	del	equipo	de	la	institución,	que	
conforman	el	Comité	de	la	NOBACI	de	manera	tal	que	podamos	cumplir	con	el	compromiso	
asumido.

b) Resultados de la Matriz del Plan Estratégico Institucional.

Los	Resultados	del	Plan	Estratégico	Institucional	2021-2024	(PEI)	de	la	Dirección	General	
de	Pasaportes	(DGP),	está	fundamentado	en	la	planeación	por	resultados,	acorde	a	los	
requerimientos	del	Sistema	Nacional	de	Planificación	e	Inversión	Pública.	

Los	resultados	de	una	gestión	eficiente,	eficaz	y	con	control	interno	y	social,	donde	será	
monitoreada	través	de	un	sistema	robusto	de	monitoreo	y	evaluación	el	AppPOA.		El	desarrollo	
de	este	lo	vemos	reflejado	cada	año	con	los	resultados	de	los	Planes	Operativos.

c) Resultados del Seguimiento a los Indicadores de Gobierno.

La	Dirección	de	Planificación	realizó	el	seguimiento	a	los	indicadores	de	gobierno,	con	el	
objetivo	medir	la	eficiencia	operativa	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	y	conseguir	los	
resultados	esperados,	en	las	fechas	programadas	por	los	indicadores.	La	Dirección	General	
de	Pasaportes	tiene	una	calificación	de	cumplimiento	de	90.49%.



54

d) Seguimiento al Plan Operativo Anual.

El	Plan	Operativo	Anual	(POA)	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	se	deriva	del	Plan	
Estratégico	Institucional	2021-2024,	en	el	podemos	ver	reflejados	los	productos	con	sus	
indicadores	y	con	sus	actividades	para	cumplir	las	metas	que	las	distintas	áreas	organizacionales	
se	proponen	llevar	a	cabo	trimestralmente	(ser	evaluados)	en	un	período	de	un	(1)	año.	

El	propósito	no	es	más	que	mostrar	el	comportamiento	de	los	planes,	programas	y	proyectos	
que	fueron	planificados	por	las	áreas	responsables	para	el	año	2022,	la	Dirección	Planificación	
y	Desarrollo	y	la	División	de	Formulación,	Monitoreo	y	Evaluación	de	PPP,	son	los	entes	
responsables	de	coordinar	el	proceso	de	formulación,	monitoreo	y	evaluación	de	los	planes	
operativos.	

Para	este	año	el	cumplimiento	en	el	Plan	Operativo	a	nivel	de	ejecución	de	los	productos	fue	
de	un	63,22%	y	en	los	indicadores 64.34%. 

La	institución	tiene	dos	ejes	transversales,	el	primer	eje	de ̈ Atención al Ciudadano y Seguridad 
del Documento de Viaje¨	pertenece	al	área	operativa	de	la	institución	y	quien	está	como	
responsable	es	la	Dirección	de	Emisión	y	Renovación,	de	acuerdo	con	lo	programado	para	
este	eje	equivalente	al	18%	del	mismo,	este	lleva	una ejecución satisfactoria de 13.3%.

En	cuanto	al	segundo	eje	̈ Fortalecimiento Institucional ,̈	pertenece	las	áreas	administrativas	
de	la	institución	y	quienes	son	responsables	de	sustentar	el	giro	de	esta	y	constituyen	el	
sostén	de	las	demás	funciones	de	estructura.	(Recursos	Humanos,	Planificación,	Tecnología,	
Administrativo	y	Financiero,	Jurídico,	Comunicaciones,	Relaciones	Consulares),	de	acuerdo	
con	lo	programado	para	este	eje	es	equivalente	al	82%	del	mismo,	este	lleva	una ejecución 
satisfactoria de 49.92%.	Por	lo	que	calculando	el	total	de	los	ambos	porcentajes	tendríamos	
un	63.22%,	lo	cual	refleja	el	grado	de	eficiencia	en	el	uso	de	los	recursos	de	la	institución.
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e) Plataforma Ruta MEPYD

La	Dirección	de	Planificación	y	Desarrollo,	ha	colaborado	activamente	con	el	Ministerio	de	
Economía	Planificación	y	Desarrollo,	(MEPYD),	órgano	que	da	seguimiento	a	nuestro	accionar	
a	nivel	operativo,	enfocado	en	las	acciones	y	cumplimientos	del	servicio	que	ofrecemos;		
para	esto	fue	elaborada	la	Matriz del Plan Estratégico Institucional 2021-2024,	la	cual	
ya	fue	subida	a	la	Plataforma	RUTA,	donde	hacemos	constar	los	productos	e	indicadores	
establecidos	y	siguiendo	los	lineamientos	estratégicos	del	plan.

f) Reuniones y Socialización.

La	Dirección	de	Planificación	y	Desarrollo	ha	realizado	en	este	año	múltiples	reuniones,	
tanto	virtual	como	presencial	con	las	siguientes	instituciones	y	organismos:

•	 Presidencia	de	la	República	Dominicana

•	 Ministerio	de	Economía	Planificación	y	Desarrollo	(MEPYD).

•	 Ministerio	de	Administración	Pública	(MAP).

•	 Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	(MIREX)

•	 Oficina	Gubernamental	de	Tecnología	de	la	Información	(OPTIC)

•	 Consejo	Nacional	de	Competitividad.

g) Objetivos de Desarrollo Sostenible:

Dentro	de	la	Perspectiva	Estratégica,	en	cumplimiento	con	la	Metas	Presidenciales,	en	cuanto	
a	los	Objetivos	de	Desarrollo	Sostenibles	(ODS)se	refiere,	nuestra	institución	tiene	dos	(2)	
compromisos:	el	9	que	tiene	como	objetivo	la	Industria,	Innovación	e	Infraestructura	y	el	
objetivo	16	con	la	Paz,	Justicia	e	Instituciones	Sólidas.
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4.7 Desempeño de la Dirección de Emisión y Renovación y sus áreas.

4.7.1 Dirección de Emisión y Renovación

La	Dirección	de	Emisión	y	Renovación,	realizó	trabajos	tendentes	a	reforzar	las	políticas	y	
procedimientos	para	aumentar	el	grado	de	satisfacción	de	nuestros	ciudadanos	y	mantener	
la	eficiencia	en	los	procedimientos	operativos	y	en	los	servicios	ofrecidos	a	los	ciudadanos/
clientes.	

Este	2022	vio	sus	frutos	en	las	emisiones	y	renovaciones,	generando	672,164	documentos	de	
viajes	comprendidos	de	la	siguiente	manera:	140,968	fueron	en	la	Sede	Central,	412,787	en	
las	Oficinas	Provinciales,	117,018	en	los	consulados	conectados	al	sistema	de	Pasaportes	y	
1,391	en	los	consulados	no	conectados	al	sistema	de	Pasaportes.	

Objetivos Descripción

9 INDUSTRIA,
INNOVACIÓN e
infraestructura
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Trabajos realizados a nivel interno y externo. 

Con	relación	a	los	ciudadanos	naturalizados	hemos	sostenido	diferentes	socializaciones	con	
organismos	tales	como	la	Junta	Central	Electoral	y	el	Ministerio	de	Interior	y	Policía,	donde	
se	acordó	diferentes	métodos	de	verificación	directa	entre	dichas	instituciones	evitando	que	
estos	ciudadanos	deban	esperar	más	tiempo	de	los	necesario	para	la	obtención	de	los	servicios.

Esta	área	participó	en	las	gestiones	de	la	apertura	de	la	nueva	oficina	del	Punto	Gob,	Parque	
del	Este,	donde	se	gestionó	todo	lo	concerniente	a	equipos,	distribución	y	entrenamiento	del	
personal	que	se	encuentra	colaborando	en	dicha	oficina.

Con	la	finalidad	de	mejorar	los	servicios	brindados	y	seguir	fomentando	que	los	usuarios	utilicen	
nuestras	plataformas	en	línea,	hemos	trabajado	en	conjunto	con	equipo	de	tecnología	para	poner	
a	disposición	de	los	ciudadanos,	un	nuevo	Link	de	solicitudes	en	línea,	las	certificaciones	de	
pasaportes,	el	cual	hemos	obtenido	gran	éxito	y	buena	aceptación	de	todos	nuestros	usuarios.

Como	buena	práctica	y	con	el	fin	de	identificar	necesidades	y	mejoras	que	se	puedan	realizar	
en	las	Oficinas	Provinciales	y	Puntos	Gob,	se	han	realizado	visitas	para	tales	fines.

Dentro	de	las	áreas	pertenecientes	a	esta	Dirección	existen	dos	(2)	que	juegan	un	importante	
papel	para	el	desarrollo	de	nuestras	labores	como	son	el	Departamento	de	Servicio Online 
que	han	atendido	91,765	solicitudes	y	la	División	del	Call Center	que	ha	brindado	servicio	
a 122,394	ciudadanos.
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4.7.2 c) Call Center

4.7.3 Asuntos Consulares

En	cuanto	a	las	conexiones	Consulados	debemos	destacar	que	gracias	a	esfuerzos	orientados	
a	lograr	mejorar	las	conexiones	en	Consulados	y	Embajadas	con	el	sistema	de	gestión	de	
pasaportes	en	la	Sede	Central,	de	manera	que	se	haga	efectiva	la	operatividad	y	disminuir	
los	periodos	de	espera	en	el	proceso	de	emisión	y	renovación	de	pasaportes	en	el	exterior,	
además	a	nivel	socio-económico,	tendremos	reunificación	familiar,	aumento	de	las	divisas	por	
conceptos	de	remesas,	facilitación	de	comercio	personal	y	empresarial	entre	países,	promoción	
del	turismo	desde	y	hacia	nuestro	país,	con	estas	nuevas	conexiones	se	han	beneficiado	
aproximadamente	814,870 ciudadanos	dominicanos	residentes	en	los	países	conectados.
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4.8 Desempeño del Área de Comunicaciones.

En	el	año	2022,	hemos	tenido	una	participación	en	las	principales	redes	sociales,	las	cuales	
son	manejadas	por	el	Departamento	de	Comunicaciones.	En	este	año	tuvimos	un	incremento	
significativo	en	comparación	al	año	anterior:	en	Instagram	contábamos	con 83,900 seguidores 
en	Twitter	tenemos	6,312	seguidos	y	en	Facebook	contamos	con	13,000	fans.
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4.9 Departamento de Seguridad.

Este	Departamento,	se	ha	propuso	poner	en	marcha	la	realización	de	los	Planes	Generales	
de	Seguridad	y	Emergencia	y	Evacuación	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	para	
ello	se	realizaron	las	coordinaciones	correspondientes	con	el	Centro	de	Operaciones	de	
Emergencias	(COE).

Fueron	adquiridos	equipos	que	necesitaba	este	departamento	para	un	buen	manejo	y	
funcionamiento	y	para	beneficio	de	los	ciudadanos	en	caso	de	emergencia,	entre	ellos	están:	
camillas	de	emergencia,	detectores	de	metales,	radios	de	comunicación,	arcos	detectores	de	
metales,	cumpliendo	así	con	el	sistema	de	evaluación	POA	2022,	los	mismos	están	instalados	
en	la	Sede	Central	y	en	las	Oficinas	Provinciales,		además	fueron	suministradas	paletas	de	
seguridad	detectores	de	metales,	de	manera	que	al	momento	de	que	un	ciudadano	ingrese	a	
nuestra	institución	sea	verificado	adecuadamente.
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Fue	incrementado	el	personal	militar,	obteniendo	así	más	eficiencia	en	el	servicio,	ya	que,	al	
incrementar	el	referido	personal	militar,	se	han	sumado	más	puestos	de	vigilancia,	logrando	
con	esto,	mejor	desempeño	en	la	seguridad.		

A	todos	los	militares	que	pertenecen	a	nuestra	institución	se	le	impartió	una	charla	de	seguridad	
llamada	Creación	de	una	Línea	de	Seguridad,	en	donde	se	les	enseñó	cómo	deben	de	mantener	
el	control	de	sus	puestos	de	trabajo,	el	cual	no	solo	beneficiara	a	los	empleados	de	la	Institución	
sino	también	a	los	ciudadanos.

En	otro	orden	fue	adquirido	un	kit	de	Barra	de	paso,	en	la	parte	delantera	de	esta	Sede	Central,	
logrando	con	esto	controlar	quien	entra	y	quién	sale	de	la	referida.

4.10 Desempeño Capacitación Especializada

El	área	de	Capacitación	Especializada	de	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	realizó	varias	
actividades	de	capacitación	sobre	las	medidas	de	seguridad	del	pasaporte	dominicano	a	los	
diversos	actores	externos	involucrados	con	el	tema,	con	el	fin	de	aportar	a	las	instituciones	
de	seguridad	en	aviación	civil	las	herramientas	necesarias	para	ejecutar	de	manera	efectiva	
el	plan	de	seguridad,	además	dentro	de	estas	capacitaciones	por	primera	vez	este	año	fueron	
incluidos	un	Liceo	al	cual	se	le	impartió	un	taller	sobre	la	Historia	del	Pasaportes,	al	Proyecto	
de	Seguridad	Fronterizo	fue	incluido	dentro	de	los	talleres	de	medidas	de	seguridad,	así	
como	3	talleres	en	el	mismo	tenor	en	la	Gestión	Integral	de	Fronteras	en	Bogotá,	Colombia.
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V.  Servicio al Ciudadano y Transparencia Institucional.

Para	la	Dirección	General	de	Pasaportes	su	meta	siempre	será	la	transparencia	y	su	compromiso	
con	el	ciudadano	brindando	un	servicio	de	calidad	y	con	estándares	de	seguridad	en	el	
documento	de	viaje	donde	todo	aquel	portador	de	este	documento	se	sienta	confiado	cuando	
lo	utiliza	a	nivel	internacional.

5.1 Nivel de Satisfacción con el Servicio.

Actualmente	esta	Dirección	General	se	encuentra	en	proceso	de	actualización	de	nuestra	
segunda	versión	de	Carta	de	Compromiso	Institucional.	

Para	esta	actualización	el	Comité	de	Carta	Compromiso	ha	realizado	varias	reuniones	para	
que	el	próximo	semestre	podamos	ofrecer	a	nuestros	ciudadanos-clientes	un	compromiso	con	
calidad	y	seguridad.		La	coordinación	general	está	a	cargo	de	la	Dirección	de	Planificación	
y	Desarrollo.	



66



67

5.4 Resultado Mediciones del portal de Transparencia
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VI. Proyecciones al Próximo Año 2023:

Apertura OPP Provincia Espaillat.

La	apertura	para	de	Oficina	en	la	Provincia	de	Espaillat,	beneficiará	a	más	de	175,000	habitantes	
de	esa	provincia,	así	como	aligerar	la	demanda	de	pasaportes	de	otras	provincias	donde	
tenemos	presencia.

Apertura Nuevos Punto Gob.

Como	parte	de	nuestra	iniciativa	de	ampliar	las	facilidades	a	los	ciudadanos	a	través	de	los	
denominados	Puntos	Gob,	la	Dirección	General	de	Pasaportes,	tiene	proyectado	para	el	año	
2023	la	apertura	de	3	Oficinas	Puntos	Gob,	: Santo Domingo Oeste,	beneficiando	a	más	
de	700	mil	personas,	Provincia Santiago,	con	aproximadamente	1,503,000	personas	y	el	
Municipio de Punta Cana,	perteneciente	a	la	Provincia	de	Higüey		con	más	de	45,000 
habitantes	a	beneficiar.

Conexión Consulados al Sistema de Pasaportes.

En	otro	orden	a	nivel	internacional	y	con	el	fin	de	proveer	a	más	dominicanos	(as)	que	residen	
en	el	exterior	de	su	documento	de	viaje,	beneficiando	a	más	de	30,000	dominicanos,	para	lo	
cual	tenemos	programado	conectar	varios	consulados	o	embajadas	en	varios	países	como	son:		
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VII. Anexos
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